
 

DIPUTADA LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ, EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 
 

28 DE JUNIO DE 2018 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, 
celebrada el día 21 de junio del año en curso. 

 
3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 
4. Protesta de la ciudadana Ma Isabel Lazo Briones, al cargo de Diputado 

Local, ante esta Sexagésima Tercera Legislatura. 
 
5. Presentación de la iniciativa formulada por las diputadas y el diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, a efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley para 
la Protección Animal del Estado de Guanajuato. 

 

6. Presentación de la iniciativa formulada por las diputadas y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, mediante la cual se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de 
Guanajuato; Ley de Cambio Climático para el Estado de Guanajuato y sus 
Municipios; Ley para el Fomento del Aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía y Sustentabilidad Energética para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; Ley de Hacienda para el Estado de 
Guanajuato; Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato; Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato; y Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus 
Municipios;  en materia de impulso a la adquisición de vehículos eléctricos 
e híbridos con el objetivo de reducir los gases de efecto invernadero y 
mejorar la calidad del aire en el Estado de Guanajuato. 
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7. Presentación del informe de resultados formulado por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la auditoría de desempeño con 
enfoque al cumplimiento de los objetivos de los programas: E016 «Certeza 
Jurídica y Derechos de los Internos», E031 «Eficacia en la Operatividad 
Policial» y E044 «Participación de la Sociedad en la Prevención del 
Delito», a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, por el 
periodo comprendido de enero a diciembre del ejercicio fiscal del año 
2016.  

 

8. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulado por la 
diputada Rosa Irene López López, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, a efecto de formular un respetuoso 
exhorto a los poderes públicos del Estado, a los ayuntamientos, 
dependencias y entidades estatales y municipales, a los organismos 
autónomos y a las instituciones de educación superior en el Estado de 
Guanajuato, públicas y privadas, para que consideren la habilitación de 
baños públicos mixtos, intersex o neutros en sus instalaciones, como una 
acción afirmativa en favor de la inclusión y en contra de la discriminación 
generadora de violencia en la vida de las personas.  

 

9. Presentación de la propuesta que suscriben las diputadas y los diputados 
integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, relativa a la 
modificación en la integración de las comisiones permanentes de esta 
Sexagésima Tercera Legislatura y, en su caso, aprobación de la misma. 

 

10. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de 
la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las cuentas públicas municipales de Tarandacuao, Gto., 
correspondientes al periodo comprendido por los meses de julio a 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.  

 

11. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de 
la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las cuentas públicas municipales de Tarimoro, Gto., correspondientes al 
periodo comprendido por los meses de julio a diciembre del ejercicio fiscal 
del año 2015.   
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12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a las 
cuentas públicas municipales de Xichú, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido por los meses de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 
2015.  

 
13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a las 
cuentas públicas municipales de Salvatierra, Gto., correspondientes al 
periodo comprendido por los meses de enero a junio del ejercicio fiscal del 
año 2015.  

 
14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de 
la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo 33 y de obra pública 
por la administración municipal de Abasolo, Gto., correspondientes al 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
del año 2015.  

 

15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la iniciativa 
por la que se deroga y se reforman diversos artículos de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; Ley para la 
Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato; Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato; Ley Orgánica de 
la Universidad de Guanajuato; y Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato, formulada por diputadas y 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 
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16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a los escritos 
formulados por las diputadas Arcelia María González González y María 
Guadalupe Velázquez Díaz, así como por los diputados Rigoberto Paredes 
Villagómez y Lorenzo Salvador Chávez Salazar integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la Sexagésima 
Tercera Legislatura, mediante los cuales solicitaron licencia al cargo de 
Diputado Local, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 fracción 
XXVII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 
17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, relativo a la 
iniciativa formulada por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a efecto de reformar 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y de reforma y 
adiciones a la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el 
Estado de Guanajuato, en materia de designación del titular del organismo 
estatal de protección de los derechos humanos; y a la iniciativa de reforma 
a los artículos 3, 5, 11, 12, 14, 17, 18, 20 y 54 de la Ley para la Protección 
de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, formulada por 
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

 

18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por las 
Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Humanos y Atención a 
Grupos Vulnerables, relativo a la iniciativa formulada por la diputada Irma 
Leticia González Sánchez, a efecto de adicionar diversos artículos a la Ley 
para Prevenir, Atender y Erradicar la Trata de Personas en el Estado de 
Guanajuato. 

 

19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Justicia, relativo a seis iniciativas de reformas, adiciones y 
derogaciones al Código Civil para el Estado de Guanajuato. 
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20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Justicia, relativo a la iniciativa por la que se reforman los artículos 50, 
66, 95 y 98, se adiciona una fracción III y se recorre la subsecuente del 
artículo 99 y se derogan los artículos 96 y 97 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Guanajuato; se adiciona un último párrafo al artículo 
44 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; 
se adiciona un último párrafo al artículo 6 y se adicionan los artículos 16 
Bis y 18 Bis a la Ley de la Defensoría Pública Penal del Estado de 
Guanajuato; y se reforman los artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público del Estado de Guanajuato, formulada por diputadas y 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 

 
21. Elección de la Diputación Permanente que fungirá durante el segundo 

receso del tercer año de ejercicio constitucional de la Sexagésima Tercera 
Legislatura. 

 

22. Intervención de los diputados de las Representaciones y de las diputadas y 
diputados Coordinadores de los Grupos Parlamentarios de esta 
Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

23. Asuntos Generales. 
 

24. Receso, en su caso, para la elaboración del acta de la presente sesión. 
 

25. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la presente sesión. 
 

26. Mensaje de la presidencia y clausura del segundo periodo ordinario de 
sesiones, correspondiente al tercer año de ejercicio constitucional de la 
Sexagésima Tercera Legislatura.  


